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Rojo de la Vega defenderá triunfo hasta en el TEPJF
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://notiexpress.com.mx/mosno.php?nota=83229

La alcaldesa electa en Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega, confesó que no confía en el Tribunal Electoral
de la Ciudad de México (TECDMX) para resolver, conforme a derecho, las impugnaciones que aún hay en su
contra, por lo que adelantó que de ser necesario acudirá a la Sala Regional Ciudad de México y a la Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para defender su triunfo en las urnas el pasado
2 de junio.
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Tribunal Electoral de CDMX anula votación en 12 casillas, pero confirma triunfo
de Clara Brugada
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://notiexpress.com.mx/mosno.php?nota=83281

El Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX) comenzó a resolver distintos Juicios Electorales que
buscaban impugnar la elección a la Jefatura de Gobierno, y si bien se anuló la votación en 12 casillas por algunas
irregularidades, se confirmó el triunfo de Clara Brugada.

En sesión pública virtual celebrada esta tarde, las y los magistrados capitalinos resolvieron 12 asuntos
promovidos por el PAN en contra de los cómputos distritales de esta elección.

En los Juicios Electorales 170, 185, 208, 210 y 217, se declaró la nulidad de la votación recibida en tres casillas
respecto al juicio 170; cuatro casillas en el juicio 185; una casilla en el juicio 208; dos casillas en el juicio 210; y
otras dos en el juicio 217, por lo cual en cada uno de los proyectos se deducen los votos de las casillas anuladas
en los distritos electorales 23, 15, 10, 3 y 11, respectivamente, y en consecuencia se modifican los resultados de
los respectivos cómputos distritales.
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